
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre treinta de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00667 00 

 

Se pone en conocimiento la respuesta al oficio Nro. 591, allegada por parte 

de DataCrédito Experian del día 19 de mayo de 2023, para lo que se 

considere pertinente.  
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30/10/23, 13:02 Correo: Natalia Ayora Barrera - Outlook
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RV: 05001311000220190066700 RV: Respuesta de requerimiento radicado 4118753

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 30/10/2023 13:01
Para: Natalia Ayora Barrera <nayoraba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (132 KB)
4118753.pdf; 4118753_unlocked.pdf;

2019-00667 MEMORIAL 19 DE MAYO DE 2023

De: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 8:10
Para: Wilton Fabian Orrego Zapata <worregoz@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 05001311000220190066700 RV: Respuesta de requerimiento radicado 4118753
 
MEMORIAL 2019-00667



30/10/23, 13:02 Correo: Natalia Ayora Barrera - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMzOWI5NTYxLTAwYTItNGE3OC05YTMwLTcyYjYxYTBlODVjNwAQAM0LTEykg7ZHmKNXpm3s7Uw… 2/3

De: Juzgado 02 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl02med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 16:54
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 05001311000220190066700 RV: Respuesta de requerimiento radicado 4118753
 

Cordial saludo:  
  
Verificado el sistema de gestión, se advierte que el proceso de la referencia actualmente es
tramitado por el JUZGADO SEGUNDO (02) DE FAMILIA DE MEDELLÍN; dependencia judicial
distinta a ésta, por lo que se remite la presente comunicación al despacho competente para lo
de su conocimiento.  

 
Atentamente,  
  
Fanery M. González M.  
Asistente Judicial  
 

"El uso de negrilla, mayúsculas y resaltados en el texto, solamente pretende llamar su atención. No está relacionado con el
tono de voz ni con el estado de ánimo." 
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De: desarrollo_bizagi@datacredito.com <desarrollo_bizagi@datacredito.com>
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 4:25 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl02med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta de requerimiento radicado 4118753
 

Fecha:,18,05, 2023

Señor:RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Gracias por permitirnos gestionar su solicitud

Adjunto encontrará la respuesta a su solicitud radicada ante DataCrédito.

Para visualizar la comunicación adjunta, por favor ingrese el número de cédula si su caso corresponde a un
derecho de petición o el número de radicado sin caracteres adicionales si su caso corresponde a una
solicitud de información de una entidad oficial

Esperamos que esta respuesta aclare sus inquietudes y quedamos a su disposición para resolver cualquier
pregunta que surja de la presente comunicación. A través de los siguientes canales puede comunicarnos sus
peticiones cumpliendo con los requisitos establecidos en el código de conducta disponible en la página web
www.datacredito.com.

1. En nuestro Centro de Experiencia Bogotá:

Ubicado en la Avenida Américas # 62 – 84 Locales 71 y 72 Piso 2 Centro Comercial Outlet Factory Entrada 3
por la Cra. 65 lunes a Viernes de 8:00am a 2:00pm (Jornada continua).

2. Por medio escrito:

Radicando el derecho de petición en las Oficinas de DataCrédito Ubicado en la Carrera 7 # 76-35 lunes a
Viernes de 7:00am a 4:00pm (Jornada continua) o al correo: Servicioalciudadano@experian.com

3.Por medio virtual:

Usted podrá presentar reclamaciones a través la página web www.datacredito.com

Así mismo, usted podrá consultar su historial crediticio en cualquier momento ingresando a la página web
www.midatacredito.com
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Bogotá D.C, 2023/05/18 4:15:10 p.m. 
Radicado Numero: 4118753 
 
Señor (a):  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 
DIEGO ARMANDO AYALA SIERRA 
SECRETARIO 
CMPL02MED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
CENTRO ADM LA ALPUJARRA EDIF JOSE FELIZ PISO 12,  
MEDELLÍN - ANTIOQUIA 
 
No Radicado Oficio: 050013110002-2019-00667-00 
No Oficio 591 

 
Respetado(a) Señor(a): 
 
Con relación al Oficio y en atención a lo ordenado en el artículo 318 y 565 C.P.C, y ley 200 de 
1995 Art.136; nos permitimos informar que una vez revisada su solicitud, el Sr. EDGAR ARIAS 
SANDOVAL, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71.964.263 actualmente no se encuentra 
registrada en la base de datos de DataCrédito. 
 
Teniendo en cuenta la circulación restringida y confidencialidad de la información objeto de 
solicitud, dispuesta en la Ley 1266 de 2008, solicitamos se guarde la debida reserva de la misma 
de tal manera que no se divulgue a terceros.  
 
Es de señalar que la información solicitada está referida a datos obtenidos en la base de datos 
de DataCrédito, esto es, son obtenidos intrínsecamente de datos de naturaleza semiprivada, cuya 
circulación se encuentra restringida y su acceso concedido únicamente a determinadas personas 
establecidas por en el artículo 5 de la ley 1266 de 2008. 
 
Aunado a lo anterior, es necesario precisar que el tipo de información objeto de solicitud está 
catalogada en la Compañía como de índole confidencial y sensible. 
 
Efectuada la anterior precisión, respetuosamente solicitamos que la información que por este 
medio suministramos se utilice conforme a lo indicado en su solicitud, esto es solo para los fines 
y en desarrollo de las facultades de las que está investida la entidad que representa. 
 
Esperamos haber resuelto su requerimiento, cualquier información adicional será atendida. 

 
 
Cordialmente, 
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